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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

8126 Aprovación inicial del projecto de compensación (modificado) de la unidad de ejecución (UE-2, Can
Manyoles) de Alaró

(Exp. núm. 320/2023)

La junta de gobierno local, en sesión de 9 de agosto de 2024, acordó:

Aprobar inicialmente el proyecto de compensación (modificado) de la unidad de ejecución (UE-2, Can Manyoles) de Alaró promovido por la
Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 2 de Alaró, segons proyecto redactado por APC i Associats SLP.

La documentación completa aprobada inicialmente puede consultarse en las oficinas municipales y en tablón de anuncios de la sede
electrónica del ayuntamiento https://ajalaro.sedelectronica.es/transparency (carpeta 7: Urbanismo, obras y medio ambiente; subcarpeta 7.3
Normativa urbanística; proyecto de compensación (modificado) de la unidad de ejecución, UE-2, Can Manyoles), y se somete a información
pública por un plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial de las Illes Balears.

Las personas interessades pueden, en el mismo plazo,  examinar el expediente y presentar las reclamaciones y observaciones que estimen
pertinentes.

 

Alaró, a fecha de firma electrónica (13 de agosto de 2024)

El alcalde
Llorenç Perelló Rosselló
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